
IS’íim. 109. Martes 9 de Julio de 1861.

DE LA PROVINQA DE ZARAGOZA.

pei jpinco se publica los ¡oarles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrii iones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

1>E ZAIUGOZA.

S. M. la Reina nuestra Señora 
’Q. D. G.) y su angusta B.eal fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

(¡aceta del 3 de Julia.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: De acuerdo la Reina 
'q. I). g.J con los pareceres unánimes 
de esa Junta consultiva, del Subins
pector y del Director del Colegio 
naval militar ha venido en resolver 
que la provisión de las 5() plazas ex
traordinarias de aspirantes de dicho 
establ6cim:ento, creadas por Real ór- 
den de ¿8 de Junio de 1859, se 
verifique en adelante bajo las siguien
tes condiciones:

1 .* Que á los opcionistiis cuya 
edad no exceda de los 16 años fija
dos en dicha dispo-irion, solo se les 
exija el eximen de las materias com
prendidas en los dos primeros semes
tres del plan de estuilius deJ Colegio 
ó sea hasta geometría inclusive.

2/ Que á los opcionislas que vo
luntariamente quieran también prestar 
exámen de las materias principales 
que constituyen el tercer semestre del 
plan de estudios, ó sean las trigono
metrías rectilínea y esférica y geo
metría práctica, se les dispense cual
quier éxceso de edad sobre la fijada 
en la condición anterior que no pase 
de un año

3,* Que en el caso de que el nú
mero de opcionislas sea mayor que 
el de plazas extraordinarias que ha
yan de cubrirse, sean preferidos para 

ocuparlas aquellos que presten exámen 
de todas las materias hasta geometría 
práctica y resulten aprobados, adju- 
dicindose las plazas restantes á lós 
de mayor suficiencia entre los que 
solo Je hayan acreditado en las ma
terias de los dos primeros semestres 
del plan de estudios.

Por último, resuelve S. M. que los 
exámenes para ta provisión de plazas 
extraordinarias tengan lugar hasta nue
va determinación en los meses de Mayo 
y Noviembre; según han propuesto 
el Subinspector y Director del Cole
gio naval.

De Real orden lo digo á" V. E. 
para conocimiento de esa corporación. 
Dios guarde á V. EL muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1861.= 
Zavala.

Sr. Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada.

Con liciones que Kan de Henar los jóvenes 
que soliciten tomar parle en los exá
menes de que trata la Real orden 
anterior.

No haber cumplido 16 años si as
piran á examinarse de las materias 
comprendidas en los dos primeros se
mestres de estudios, ni 17 si lo han 
de verificar también de las que cons
tituyen el tercer semestre.

Documentar la solicitud de opcion 
en la forma que previenen los artí
culos 8 y 10 del reglamento del Co
legio naval, limit-indo las garantías pa
ra el pago de asistencias al importe 
de las correspondientes á 12 ó á 18 
meses, según los casos designados en 
el párrafo anterior.

Obiener cualquiera de las censuras 
de Sobnsaliente, Muy hu no ó Bueno 
en las materias que por reglamento 
se exigen para el ingreso en el Co
legio, y de las principales que cons
tituyen el estudio de los dos ó tres 
semestres que pretendan ganar.

Materias que se exiqen pora el ingreso.

Doctrina cristiana.
i ti y d i >'i n < cí ■ t

Leer y escribir al dictado'.
Gramática castellana.
Geo rafia de España y nociones de 

la general.
Traducir correctamente uno de los 

idiomas francés ó inglés.
Principios de dibujo.

Aritmética.

Su objeto.
Cantidad, número y unidad.
Sistema de numeración,
Suma, resta, mu liplicacion y di

visión de los números enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descomposición en factores simples 

y compuestos.
Máximo común divisor y mínimo 

múltiplo. •
Condiciones de divisibilidad de los 

números.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicaciou y di

visión de los números complejos, con 
especialidad los sexagesimales.

Fracciones decimales, exactas, pe- 
rióilfcas y mistas.

Conversión de fracciones ordinarias 
¿ decimales y al contrario.

Coi.versión de complejos á núme
ros mistos, quebrados, comunes y de
cimales y al contrario.

Sistema métrico decimal y conver
sión á las medidas antiguas y více 
versa. •

Elevación á potencias y extracción 
de raíces.

Raíces racionales y aproximacio
nes.

Razones, equidiferencias y propor
ciones.

Progresiones.
Regías de tres, simple, compuesta, 

de compañía, de interés simple y de 
compuesto y de aligación.

Operaciones con cantidades positi— 
vas y negativas.

Logaritmos vulgares, su teoría, for
mación de las tablas y modo de ma
nejarlas. " .

Hallar el logaritmo de cualquiera 
número entero ó fraccionario.

Hallar el número de un logaritmo 
positivo ó negativo y con solo la ca
racterística negativa.

Ap icacion de los logaritmos á las 
operaciones de la aritmética.

Complemento aritmético y su use.

PRIMER SEMESTRE.

A Igcbra.

Su objeto.
Suma, icsla, multiplicación y di

visión.
Fracciones y sus operaciones.
Máximo cvmun divisor y mínimo 

múltiplo.
Ecuaciones del primer grado con 

una sola incógnita.
Discusión de los valores en los par 

ticufares de solución negativa ó de las
A 0 

formas---------
, 0 0

Ecuai iones del primer grado con 
varias incógnitas.

Eliminación y fórmulas generales 
para la resolución de las mismas.

Principio <le lo> limites.
Desigualdades y ¡imitación de va

lores.
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición,
Solución de una ecuación con dos 

incógnitas en números enteros. Solu
ciones positivas.

Potestades y raíces. Operacionse 
con los radicales.

Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarías.
Exponentes negativos y fracciona

rios. '
Ecuaciones del segundo grado y dis

cusión de las miomas.
Ecuaciones del cuarto grado que 

se resuelven como si fueran del se
gundo.

Razones, proporciones y progresio
nes con todas sus propiedades y apli
caciones.

Teoría general de los logaritmos.
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SEMESTRE.

X' - : i Geometr ía.

Su objeto.
Definiciones de la linca recta, án- 

gujp y triángulo.
Del circulo, la circunferencia y lincas 

que en él se considere^.
De la medida de los ángulos y pro- 

blemps sobre los mismos.
Teoría de las líneas perpendicula

res y oblicuas, y problemas que de
penden de ella.

Secantes, tangentes.
Teoría de las lineas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos 

de un ti ¡ángulo.
Uasos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir una circunferencia en 

uu triángulo, é inscribir un circulo 
en csre.

Medida de los ángulos formados 
dentro y fuera del circulo.

Dividir un ángu o en partes iguales.
Formar sobre una recta un segmen

to capaz, de un ángulo dado.
Líneas proporcionales. Dividir una 

linea en partes iguales.
Hallar una línea cuarta proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos ile semejanza en los triángulos.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Hallar una media proporcional en

tre dos rectas dadas.
Dividir una linea en medía y ex

trema razón.
Clasificación de los polígonos. Valor 

de sus ángulos.
Propiciad de los polígonos seme

jantes.
Relación del diámetro á la circun

ferencia.
Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de su

perficies irregulares.
’ Condiciones que determinan la po
sición de un plano. .

Líneas perpendiculares y paralelas

TERCER SEMESTRE.

Trigonometría rectiUnra.

Su objeto.
Líneas trigonométricas, seno, cose-

no, tangente, contangente, secante, 
cosenovcrso. Icosecante, senoverso

Relaciones de 
métricas entre sí 
rales.

Resolución de 
linees.

las 
y

los

Problemas de dos

Trigonometría

líneas trígono- 
fórmulas gene-

triángulos rcctí-

soluciones.

esférica.

Su objeto.
Definición del ángulo y triángulo 

esférico.
Valores de sus lados v ángulos.
Triángulos suplementarios.
Fórmu as para la resolución de los 

triángulos esféricos.
Determinación de la especie de los 

lados y ángulos en cada caso.
Analogías de Neper.
Problemas de dos soluciones.
Principios de geomehía analítica.
Construcciones geométricas.
Determinación de un punto en un 

plano y en el espacio.
Diversos sistemas de coordinadas.

Geometría práctica.

Su objeto.
Instrumentos que se usan en ella.
Medir una base.
Medir una altura accesible é inac

cesible.
Medición de ángulos.
Nivelación.
Reducción de los ángulos al hori-

zonte.
Formación de los triángulos 

las mejores condiciones.
Construcción de las escalas.
Trazado de un plano.

con

el 'concepto público, sin que haya 
recaid > sobre ella en ningún tiempo 
nota que la iulaine ó envilezca se
gún Lis le)es vigentes.

3.® Obligación del pa 're ó tutor, 
por la que se comprometa á asistir á 
su hijo con la cantidad de 8 rs. dia- 
iios si aquel fuere Oficial del ejér
cito, Armada ó de los c iiv ipos ausi-

Nu m . 859.

Circular número 296

Iseres de y i 2 rs. <liario> vn los

á los planos.
Propiedades de los planos que se 

cortan y de los paralelos.
Medida del ángulo diedro.
Angulo i'oiiedro valor de sus án

gulos, pianos, casos de igualdad.
’ Prismas, sus clases, superficie.

Del cilindro, pirámide y cono. Su
perficie de estos cuerpos enteros y 
truncados.

De la esfera, su superficie, la de 
una zona

Tetraedros semejantes.
Poliedros semejantes, cuerpos regu

lares.
Relación de las superficies de los 

cuerpos á >us dimensiones homologas. '
Vo úmenes, igualdad de los parale

lepípedos redo y oblicuo de igual base 
y altura. -
' Que los de igual base están entre 
si como sus -lluras, y los de igual 
altura como sus bases.

Determinaci n del volumen de un 
paralelepip<*do

Descomposición del prisma en te
traedros.

Volümen de la pirámide y cono.
Idvm del tronco de la pirámide.
Idem de un tronco de prisma trian

gular.
Volúmenes de la esfera, segmento 

y sector esférico.
Relación de los volúmenes de los 

cuerpos con sus dimensiones homó— 
logas.

Volúmenes de los cuerpos irre- 
g tlares.

Reduccion de un plano á mayor ó 
menor escala.

Signos convencionales en hidrogra
fía.

demás ca'os, adelantados por semeslies 
y durante la peí manencia de> a-piran- 
íe en el Culegiu, hipoluiamlo en de
bida forma lincas ó renta* que ga
ranticen el cumplimiento de e>;a obli
gación. Fn defecto de hipoteca se 
depositaran las aséti ncias de dos anos 
y medio eu la caja del ’ olegm, re- 
baj ndo*e los spmesl^ que el pre- 
lenuienle gane á su entrada; pero cotí 
la obligación de safisMcer ademas la 
Cantidad currespumlieute a los que per
manezcan en el Colegio luego que 
se la reclamen.

4.* Certificación facullativa que 
acredite que el pretendiente tiene la 
robustez necesaria y la aptitud física 
que se requiere para la carn ra que 
desea abrazar, qie se hdla exento 
de toda inperfeccion corporal y va
Cunado.

Todos estos documentos deberáa es
tar legalizado» en debida foima.

• Los preteudimues que acrediten te
ner ó haber tenido un hermano car
nal er el Colegio presentarán sol» 
los documentos que le son pers-males, 
esto es, la partida de bautismo, la 
escritura de asistencias y las certifi
caciones que acredileu su robustez y 
aptitud para el servicio.

Art. 10. L'>s hijos de Ofici les 
del cuerpo general de la Armada, ó 
los de las clases, análogas de sus au
xiliares, presentarán, en vez de in
formación, copia certificada del II al 
despacho dvl padre y de las cuali
dades de la madre. Ivlas mismas re
glas se observarán para los hijos de 
los Oficiales del ejércihr. A los lujos 
de Generales de la Armada y del ejér
cito les bastará presentar l<>s documen
tos personales y una copia del Real 
despacho del padre.

FJ Excino. Sr. Di- 
re< t >r gene ral de Lo- 
h rías en telé^ramade 
hoy me dice lo si- 
^nicnte.

a En la eslraccion 
celebrada ho^ han sa
lido agraciados los 
números siguientes.

I oquclit1 dispuesto 
se inserir en esle pe
riódico para conoci- 
ndenlo del público. 
Zaragoza 8 de Julio 
de I bbl -Pedro de Na* 
vascués.

Nu m . 860.

JUMA PROVINCBL

DE BKNEFÍCEXCIA DE ZARAGOZA.

N -cesilándose carbón fuerte para 
consumo dvl Hospital de iXlra. Sra. 
de G acia, en el piesenle año; la 
Junta pi üvim ial de Beneficencia ha 
acordado subastar con ai reglo al

Artículos del 
n "val que 
mentueijri

Art. 8.°

reglamento del Colegio 
se citan para la docu- 
de las instancias.

Los jóvenes que aspiren
Gobierno de provincia.

R al decreto de 27 de Febrero 
18d 2, é ¡i^lruction de 28 
Muzo del misino el suministro

de 
de 
de

á ingresar en el Colegio naval deberán 
solicitar antes la plaza de pretendien
tes aprobados, la cmd se concederá 
desde la edad de och • años. Rara ello 
dirigirán una instancia al Inspector, 
acompañada de los documentos si- 
gumntes:

1 .° Las partidas de bautismo del 
pretendiente, las <le sus padres y abue
los por ambas líneas, y las tres de 
casamiento de los últimos en copia 
de las originales.

2 .® Información judicial hecha en 
el pueblo de su naturaleza del pre
tendiente ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación 
del Procurador síndico, en la que se 
hagan constar los extremos siguien
tes;

Hallarse el pretendiente y su pa
dre en posesión de los derechos de 
ciudadano español.

La profesión ejercicio ó modo de 
vivir del padre; y si hubiese falle
cido la que tuvo.

Información que acredite que toda 
la familia del pretendiente por am
bas lineas está tenida por honrada en

Nú m . 838.

Circular número 295.

Encargo á los Alcaldes de esta 
provincia y demás dcpeiuhenles de 
mi autoridad procuren averiguar 
si en sus respeckva' j.tnsd.ccm- 
hes existe un jumento de las se
ñas que, se esprc-an á ctmlinuac.on. 
de la pertenencia de l>. igm 1 
1);linas, vecino de Fuentes de Ebro 
v de cuyo pueblo lia desaparecido, 
remitiéndolo si se hallare, á dispo
sición del Alcalde del mismo para 
que lo entregue á su dm fm. Zara
goza 8 de Julio de 18JL— Pedro 
de Navasems.

Señas del jumento.
Su alzada baja . cen ado. tiene 

una pai b- de la cola s n pelo y la 
orj.i izqui* ida, despuntada.

divlm arlíctilo en cantidad <le 1800 
arrobas bajn el lipo de sitie reales 
y mcdai cada una, y con sujeción á 
las condiciones (h 1 pliego que Calará 
de manifivslo vo su sccrdaiía.

En au consecuencia, el arlo ten
drá efecto en <1 salón di- sesiones 
de dicho establec.hiieiilo á las doce 
del d.a 12 de JuLu pró \ mu, pre- 
sid.do por la inism i ci rpmación.

Las proposiciones se harán en 
pliego ceirado, según el siguiente 
nmd. lo, y c-l servirlo se adjudica
rá á la mas ventajisa en Laja del 
l.po di Siguado; pd o si i estillasen 
dos ó mas iguales, se procederá á 
nueva heilatbon en el acto, solo en
tre sus ai-lores.

P.ira cumplir el compromiso, so 
hará i-nbega por el n matante do 
200 arrobas en todo el un s de Jj- 
Ito, 200 en el de A godo, y asi stl- 
cesivatm idc hasta q i-d"" hecha la 
entrega total de las 1803 air has 
cu fin de Diciembre dil presente 
aña.
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Para hacer proposiciones se re
quiere acompañar al pliego, una 
caria de pago en que se acredite 
haber verilicado en la Caja del Hos
pital un depósito de 2000 rs. vn. 
sin cuyo requisito no tendrán valor 
alguno. Zuagoza 21 de Junio de 
1861 =EI Presidente, Pudro de 
Mavascués.=EI Secretario, Fran
cisco Sagarra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de.... núm..... enterado 
del pliego de condiciones para el su
ministro de 1800 arrobas de car
bón fuerte al Hospital de Gracia, se 
compromete á verificarlo por el pre
cio de.... (en letra) y de conformi
dad á lo prevenido en el anuncio de 
la subasta, acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el 
depósito de 200 rs.

(Fecha y firma.)

Nú m . 861.

Esta Junta ha acordado contratar 
en subasta pública de conformidad 
con lo dispuesto en el R al decreto 
do 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción para llevarlo á efecto, el 
jabón duro de buena calidad que 
el Hospital de Ntra. Sra. de Gra
cia consuma en el transcurso de 
dos años que darán principio en 
1.* del próximo mes de Agosto y 
terminarán en igual dia do 1863.

El acto de subasta tendrá logar 
á las doce y media del dia 12 de 
Julio próximo en el salón de se

siones del mismo establecimiento, 
bajo la presidencia de esta uorpo- 
racion y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en su secrelai ¡a.

Las proposiciones se harán en 
pliego cenado con arreglo al si
guiente modelo, y el remate se cf c- 
luará en favor de la mas ventajo
sa; pero si resultare entre c-ta'dos 
ó mas iguales, se verificará en el 
acto nueva licitación entre sus au
tores.

El tipo de cada arroba s rá de 
45 rs. precio y no se podrán ha
cer proposiciones en alza de este.

Para que los pliegos que se pie- 
senten se hallen legalmentc autori
zados, se necesita aeonqiañar á cada 
uno, carta de pago ó documento que 
acredite haber hecho en la Caja del 
Hospital un di pos to de 500 rs.

Zaragoza 27 de Junio de 1861. 
=EI Presidente, Pedro de Navas- 
cués.—El Secretario, Francisco Sa
garra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... habitante 

en la calle de.... núm.....  enterad 
del pliego de cond.ciones para el 
suministro del jabón duro que el 
Hospital de Gracia consuma en el 
periodo de dos años que prmcip a- 
rán en l.° de Agosto próximo y fi
narán en igual dia de 1863, su com
promete á verificarlo por el precio 
de..., (en letra) arroba. Y de con
formidad á lo prevenido en el anun
cio de subasta, acompaño la carta 
de pago que acredita haber hecho 
el depósito de 500 rs.

(Fecha y firma.)

Nú m . 862.

D. Pedro Arañiles, segundusuplente de 
Jwx de pas de esta viHa de Egra de 
los bulle»ost ejercifiitc (en bis aulus 
de qw se hará meneion) la judicatu
ra de primira iustamdn de- este par
tido por misrni i'« d- l propieturiv, 
iucompahbilid d di I Jues nc paa é 
indisp i.'icioH del p* uuer súplete de 
Juez de paz.
En viitud d.l presente se. hace 

saber al público: Q le en ios auto' 
ej cuti.x os de que lin go se. hai’á 
meiiui 'ii, so prommc.ó la sentencia 
de remate q n* ttbpiada es del tenor 
sigmenl En la xi.la d- Egea de 
11' (Caballeros á 13 de Ma zo de 
1851: El Sr. 1). Vicente San Gil 
y Hereda. J i *z de plimeia ins
tancia do la misma y su parí d », 
por a'te mi el infra-cr io Es. ribano 
djo:—Q le \i-l> e-te juicio <*j cu- 
livu instado por D Francisco Cm- 
dmas vecino ¿r L n-a, y en su nom
bre el Procurad r I). Francisco Ca- 
saus, contra Alejandro y Antonio 
Berceio vecinos de M u racos, y— 
Besullando que. eo 17 de Frbnro 
ib I año pagado 1850, los mencio
nados Abjandro y Ai Ionio Ber
cero otorgaroi' un pagaré á fa
vor de 1). Francisco ('oidoras, obl.- 
gándose á sal yfacerle la súma de 
676 rs. vn. y cuantos ga-tos se 
originaran por falta de cumplimien
to. y en 4 de Mi zo d. I mi.-mo año, 
otorgaron otro obligándose á pagai 
el 10 de Ago>lo 1930 rs. vn.== 
Resultando que Abjandro y Antonio 
B rcei o 11411 reconocido bajo júra
me! lo ante el Juzgado los tspre- 
sados documentos conlesando ade
mas hallarse debiendo á D Fran
cisco Coiduras las cantidades que 

de ellos constan.—Resultando que 
con estos precedentes se despachó 
mandamiento de ejecución á instan
cia de Coiduras contra los bienes 
de los Bereeros por la referida su
ma de 2636 rs. y costas causadas 
y que se causen basta su ínl gro 
pago, y hecho el embargo se citó 
de rematé á los deudores.—Con
siderando que el créuilo de Coidu
ras Cónsta por documentos privados 
reconocidós bajo juramento ante au
toridad judicial y por confesión hc- 
élía ante Juez competente.=Con- 
siderando que estos títulos tienen 
aparejada ejecución.=Consideiando 
(pié Citados de remate los deudores 
(fi jaron trascurrir con esceso el tér- 
muio señidado sin oponerse ni ale
gar escepeion alguna por lo que se 
les acusó la rebeldía:—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejeeucion adelante liadla hacer tran
za y remate de los bienes embar
gados y con su valor pago al acree
dor de la cantidad de 263'5 rs. vn. 
y costas causadas y que se causen 
para hacerla efectiva. Y por esta 
sentencia de remate que se nulifi
cará á las parles, verificándolo con 
respecto á los ejeculados en los Es
trados del Juzgado, y se hará no- 
loria por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre ó 
insertarán en el Boletin oficial do 
la provincia, asi lo pronunció, man
da y firma dicho Sr. Juez de, que 
doy fe—Vicente San Gil y Heredia. 
— Xnle mi, Pedro Alastuey. Dado 
en Ejea dé los Caballeros á 2 de 
Julio de 1831 —Pedro Ara^ücs. 
—Por su mandado, Pedro Alas- 
luey.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1861 
Junio. 5

30

A Francisco Acin por gratificación de
6 meses de cobro de suscricion 
mensual................................................. 60

A I). Pedro Morales pluses de los 
confinados.................................  . 1084 43

A D. Braulio I arrosa primera quin
cena de los muchachos..... 806 82

Id. segunda quincena....................1232 74
A Tello por el segundo trimestre de 

la gratificación acordada por la
Junta................................... ..... . . 500

Existencia .

Rls. vU.

. 31223 6o

. 34907 64

1861 
Junio. l.° 

II

25

30

Existencia en 31 de Mayo. . . . 29267 64 j
Becibido de Tello por producios es- 

Iraoidinarios. '................................ 2500
Intereses de 40 000 rs. sacados de

la Caja de Depósitos. .... 1337
30 Recibos su-criciun del mes de la 

fecha................................................ ? 663
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Zaragoza 30 de Junio de 1861.=E1 Depositario, Manuel Oronda.

INTERV ENC1ON.
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Id. las salidas hasta id. id
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Exlstenna en 30 de Junio de 1851. 31223,65

Zaragoza 30 de Junio de 1861.=EI Interventor, Víoeate Ctvide.
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NjUM^ 863.

1). benito Ramón Zarcgoiano, ej'er- 
tunte el Juzgado de p-riiKera ins
tancia del d'SLfdp de la Universi
dad de Zaragoza. . ¿

Por el presvi le cito, liamo y em
plazo por ^ginidti (dicto y pregón 
á ^.niuj Infaulp, de esta Mciedad, 
para que co el termii.o de nneve 
d.as sv presente en la?, cárceles na
cionales de e>.la cap tal, a respon
der los cargos que le resi den en 
la cau^a que contra el mismo ‘e 
instruye soirn^ les.unes graves cau
sadas á su convecum \ icei le Tílde
la, la tarde del'^O do M «yo últi
mo, aper^biéndole que. de un pre
sentarse le. parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
5 de Julio de. 1861.—L. Benito ! 
Ramón Zaragozano.—Por su man
dado, José Barrau.

' Nc m . 864.

D. José Bnrr-iu Bardnji^ Escribano 
públicb de S M. del número g Juz
gado de primera ins'ancia del dis- 
triio de la Universidad de Zaragoza.

Doy íé. que en Ips autos ejecuti
vos pendicnles en dicho Juzgado y 
por la escribanía de mi cargo, de 
que l-ego se hará mención, se pro
nunció el día 2 2 d.d actual, la sen- 
tepcia de rrmale siguiente.=En la 
ciudad de Zaragoza á 22 de Junio 
de 1861, en el pleito ejecutivo in
coado en este juzgado por |). Joa
quín Blanco de e^a vecindad y en 
su nombre, el procurador I). Loren
zo Beidnn, contra D. Abdon Ro
drigo como apoderado que fué de 
su difunto padie D Ramón Ro
drigo, sobre pagp dv 13400 rs vn. 
de cuyos autos resulta, (pie a virtud 
de los pa ares obrantes á los folios 
primero, ruarlo y siete de estos 
autos, pol los que, D. Abdon Ro
drigo conw) apoderado de su señot 
padre, se 
y domicil 
Blanco, ( 
Octubre,

obligó pagar á la orden 
del relerulo D. Joaquín 

00 reales el día 30 de 
400 el día 30 de No

viembre olios COCO el 30 de
Diciembre lodos del ano próximo 
finado 18 0, de myas cantidades 
aparece hín r recibid-'dicho D. Joa
quín BbipoT la de 4000 rs. vn.
anulados al dorso del primer pa
garé; y del reconoc.mienlo i dicial 
de hs fiimas de dichos tres pa
garés por parle-del indicado don 
Abdon Rodrigo con la esprosada ca
lidad. se dopachá ejecución contra 
lo» bienes de la herencia d i fina
do D. Ramón Rodrigo, habiendo 
citado de. remate á su heredero con 
fecha 11 de Abril último.—Re- 
snltando, que apesar del tiempo 
trascuirido no se bu opuesto dicho 

D Abdon Rodrigo, dando lugar á 
la rebeldía acusada por ej actor = 
Vistos los arlículos 9,u0, 9d1, 9.0.

V 1190 de la ley de enjui- 
Ciamienlo civil.=Pallo: que debo 
mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante basta hacerse pago 
del crédito pr.ncipal, gastos y cos- 
fas- en que se condena á la parle 
(jaculada, y que se publique esta 
sentencia en los estrados del Juzga
do por medio de edictos que se 
lijarán é insertarán en los diarios 
de la capital y B"klin oücial de 
la provincia. Asi por esta mi sen
tencia. lo pronuncio, mando y íir- 
mo.=L. Benito Ramón Zaragozano. 
— Hay una rúbrica—Asi residí» 
de los autos al principio nombrados 
á que me relicro. Para que cons
te y tonga lugar su inserción en 
el Bnleliu ofi-ial de esla provin
cia. cumpli(*ndo con lo mandado, 
libro el presente que signo y fir
mo en Zuagoza á 23 de Junio de 
18J1.—Hn testimonio de verdad, 
José Barrau y Bardaji.

Ním . 658.

D. Francisco Lasierra , Alcalde 
conslitucipnQl de la presente vi
lla de Luna.

A los vecinos de la misma hace 
saber: Qaé esland > en la época de 
la formación de los nuevos amilla- 
ramieutos de la riqueza inmueble, 
c j Iiív ü y ganadería de este dis- 
tiito municipal con arreglo á lo dis
puesto en los reglamentos de EsVa- 
dídica y órdenes espedidas al efec
to,' se previene á lodos los vecinos 
y t< rralenienles forasteros del ter
mino calaslral de esta villa de Lu
na en esta provincia, presenten en 
el término de un mes á contar des
de la publicación del presente en 
el B diLn oficial de la provincia, 
relaciones individuales por separado 
y en la forma prevenida de los 
bienes de su riqueza, inmueble cul- 
l.vo y ganaih ría. en la Secretaría 
del / yuntaimento pues de no ve- 
rdicarlo el Ayuntamiento y Junta 
pericial procederá á lo que corres
ponda Y para que llegue á cono
cimiento dJ vecindario se publica 
el presente en Luna á 1 5 de Junio 
de 1861 =E1 Alcalde, Francisco 
Lasien».

Nü m . 866.

D. Nicolás Saenz de la Maleta, 
condecorado con la cruz de Ma
rta Isabel Luisa, Juez de pri
mera instancia de Calata yud y 
su partido.

Por el presente cito , llamo y 
emplazo á todas y cualesquiera per

sonas, que pretendan tener derecho 
á ló> bienes q ic constituyan la fun
dación de misas, legado y sepultu
ra hecha en la Iglesia parruq iial 
de Sania Maria, por D. Juan Fer
nandez de Velilla, como heredero 
de sus tíos Miguel de Liaba y Ana 
Fernandez, para que dentro de 30 
días contados desde el en que se 
anuncie en la Gacela oficial del go
bierno, acudan á deducirlo en este 
Tribunal, bajo apercibimienlo que 
de no hacerlo así les paiará el per
juicio que haya lugar; y para que 
llegue á noticia de lodos, mando 
publicar y fijar el presento. Dado 
en Calatayml á 5 de Julio de 
1831.—Nicolás S Maleta.—De su 

’ orden, Higinio M. Gorm.

Nü m . 867. .
D. Valentín Val puesta. Juez de 

primera instancia de la villa de 
Aoiz y su partido-.

Por el presente edicto, cito, lla
mo y emplazo á Francisco Pcrez 
y López vecino de Ansó, Gabriel 
Cabez que lo es de Sangarren, par
tido de Huesca, y Francisco Pasar- 
rin que lo es de Tudela, los tres 
fugados de la cárcel de dicha ciu
dad de Huesca, para que en cd l t - 
mino de treinta dias que por lees 
plazos se les asignan, comparezcan 
en la de osle mi Juzgado á llar sus 
descargos en la causa que se. les 
sigue sobre robo de efectos y dine
ro de la casa del presbítero don 
Francisco Liarle Abad, del pueblo 
de Sarrios en el valle de Saladar, 
que tuvo eefclo la noche del 24 
de Marzo último. Aoiz 5 de Julio 
de 1861.=\ alenlin Valpuesla.— 
Por su mandado, José de Zazpe.

Nc m . 868.

D. Facundo Diez Juez de primera ins
tancia de San Mateo y supaitido. 
Por el presente primer y ulti

mo pregón y edicto, cito, llamo 
y emplazo á Juana Maestro na
tural de Sediles, provincia de Za
ragoza, vecina do este, soliera de 
21 años de edad para que en el 
lérmino de treinta días se présenle 
en este Juzgado á rendir una de
claración en la causa que estoy 
sustanciando sobre violación á la 
misma; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en San 
Maleo á 22 de Junio de 1851.— 
Facundo Diez =Por mandado de 
S. S.a, Jaun Bautista Brau.

Parte no oficial.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta los estados si
guientes:
Cuenta general del Depositario 

con su carpeta.

M. particular de conli ibucíuoes, 
con id.

Id dn| Alcalde; con id.
El estado clasificado del Alcalde.
Libramientos, cargaremes v car

tas de p:ígo.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos- 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inven la ríos.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amdlaramientos según el último 

modelo.
Resúmenes según el último mu

de lo
Relaciones de fincas rústicas. '
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería. 
Id dé colonos.
Cuei.la general ¿o suministro».
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Rccd) >s que dno ios cuerpos.
Repartos de inmuebles con los- 

eslados de clasificación, resúmen v 
agrá vio.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de alias y bajas, 

Ll. de consumos.
Id. de recargo autorizado paia 

cobrar el déficit municipal.
Listas cobralorias.
Recibos de talón lerrilorial. 
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in- 

muebies, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por Irimestres.
lisiado mensual que comprende el 

número de nacidos y mucrlos en 
los pueblos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Filiaciones, estados y papck-las 

de citación para quintos.
Otros mensuales que dan los se

ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Estados de granos y caldos para 
pueblos y cabezas de partido.

Un llbHto de la ley de cousu- 
mos con su instrucción.'

Otro de instrucción dirigida á los 
Secretarios de Ayunlamienlosi

Guia de repartos de inmuebles
Guia de cartillas, amillaraimenlos 

y resúmenes.

IMPUESTA

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99.
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